
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-d

ab
b-

09
04

-a
b1

5-
32

35
-9

0c
1-

d3
b5

-2
89

4-
85

ae
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-dabb-0904-ab15-3235-90c1-d3b5-2894-85ae

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

 

1 
  

 
   

 

ACTA DE APERTURA  

SOBRE C 

Nº Expediente: P.O.1338 

Título del expediente: “ACTUACIONES PARA LA MEJORA DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA DEL 
ALUMBRADO PÚBLICO EN EL PUERTO DE PALMA” 

Tipo de procedimiento: ABIERTO  

Tipo de contrato: OBRA 

Presupuesto de licitación 
(sin IVA) 

2.993.546,86 € 

Fecha: 13 de octubre de 2022 Hora: 10.00 

 

En Palma de Mallorca, reunida la Mesa de Contratación en la fecha y hora detallada, con quorum suficiente, 

siendo los asistentes: 

Presidente Jorge Martín Jiménez 

Secretaria Olga Peñalver de Lamo 

Vocal Miquel Rigo Salvá 

Vocal Juliana Uribe Davies 

 

Se procede en primer lugar a la lectura de las valoraciones de las proposiciones técnicas, recogidas en el 

informe de la Comisión Técnica de fecha 10 de octubre de 2022. 

Empresa 
Valoración Técnica    

(sobre 45 puntos) 

ACCIONA CONSTRUCCIÓN, S.A. 28,14 

ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 28,85 

CITELUM IBÉRICA, S.A. 27,15 

COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A. 22,89 

ELECNOR, S.A. 30,07 

ELECTROFICACIONES Y MONTAJES DE BALEARES, S.L. 14,66 

ELECTRO HIDRÁULICA MANACOR, S.A. 24,93 

ESTEL INGENIERÍA Y OBRAS, S.A. 11,89 

SAMPOL INGENIERÍA Y OBRAS, S.A. 31,28 

URBALUX, S.A. 27,21 

URBIA INTERMEDIACIÓN, INGENIERÍA Y SERVICIOS, S.A. 20,88 

UTE INSAE-GRUPO RENDER 27,16 
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Las ofertas presentadas por las empresas COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A., ELECTRIFICACIONES Y 

MONTAJES DE BALEARES, S.L., ELECTRO HIDRÁULICA MANACOR, S.A., ESTEL INGENIERÍA Y OBRAS, S.A. y 

URBIA INTERMEDIACIÓN, INGENIERÍA Y SERVICIOS, S.A. se consideran de calidad técnica inaceptable, al haber 

obtenido una valoración técnica global inferior a 27 puntos sobre 45 y, por lo tanto, no podrán continuar en el 

proceso selectivo, de acuerdo a lo establecido en el Cuadro de Características del Pliego de Condiciones y el 

artículo 146.3 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.  

A continuación, una vez superados algunos problemas técnicos con la plataforma de contratación electrónica 

de la Autoridad Portuaria de Baleares, se procede a la apertura del Sobre económico (SOBRE C) de las 

proposiciones de calidad técnica aceptable: 

Licitador Oferta económica 

Mejora plazo 
de garantía de 

los equipos    
(en meses) 

Mejora plazo 
de garantía de 

la obra           
(en meses) 

ACCIONA CONSTRUCCIÓN, S.A. 2.558.285,15 € 120  60 

ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 2.841.415,35 € 120 120 

CITELUM IBÉRICA, S.A. 2.274.197,55 € 120 66 

ELECNOR, S.A. 2.188.474,01 € 120 120 

SAMPOL INGENIERÍA Y OBRAS, S.A. 2.453.606,88 € 120 120 

URBALUX, S.A. 2.523.459,68 € 120 60 

UTE INSAE-GRUPO RENDER 2.241.268,53 € 10 5 

 

A continuación se invita a los asistentes D. Víctor Peris, en representación de la empresa ELECNOR, S.A.; Dª 
Catalina Martínez, en representación de la empresa URBIA, INTERMEDIACIÓN, INGENIERÍA Y SERVICIOS, S.A.; 
D. Alberto Vilardell, en representación de la empresa CITELUM IBÉRICA, S.A. y  D. Ana María Fernández, a que 
expongan las reclamaciones o reservas que estimen oportunas. Se solicita una segunda lectura de las 
puntuaciones otorgadas a las ofertas técnicas por la Comisión Técnica en su informe, a lo que se procede acto 
seguido. 

 

Seguidamente, una vez finalizado el acto público, la Mesa de Contratación pasa a determinar qué empresas 

están incursas en presunción de anormalidad, conforme a lo dispuesto en el al Cuadro de Características del 

“Pliego de Condiciones”, resultando de su aplicación que las ofertas de las empresas CITÉLUM IBÉRICA, S.A.; 

ELECNOR, S.A. y UTE INSAE-GRUPO RENDER se encuentran en presunción de anormalidad, por resultar las 

bajas de sus ofertas económicas (BO), mayores a la baja de referencia (BR) más 4 puntos (BR+4 = 23,49%). 
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Empresa 
Proposición 
Económica  
(€ sin IVA) 

Baja Oferta 
Económica 
 (BO%) 

ACCIONA CONSTRUCCIÓN, S.A. 2.558.285,15 € 14,54% 

ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 2.841.415,35 € 5,08% 

CITELUM IBÉRICA, S.A. 2.274.197,55 € 24,03% 

ELECNOR, S.A. 2.188.474,01 € 26,89% 

SAMPOL INGENIERÍA Y OBRAS, S.A. 2.453.606,88 € 18,04% 

URBALUX, S.A. 2.523.459,68 € 15,70% 

UTE INSAE-GRUPO RENDER 2.241.268,53 € 25,13% 

 

Finalmente, la Mesa de Contratación adopta los siguientes acuerdos: 

 Admitir las ofertas presentadas por las empresas ACCIONA CONSTRUCCIÓN, S.A.; ACSA OBRAS E 

INFRAESTRUCTURAS, S.A.U.; CITELUM IBÉRICA, S.A.; ELECNOR, S.A.; SAMPOL INGENIERÍA Y OBRAS, 

S.A.; URBIA INTERMEDIACIÓN, INGENIERÍA Y SERVICIOS, S.A. y UTE INSAE-GRUPO RENDER, por ser 

de calidad técnica aceptable y ser económicamente contemplables. 

 

 No continuar el proceso selectivo para las ofertas presentadas por las empresas COBRA 

INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.A., ELECTRIFICACIONES Y MONTAJES DE BALEARES, S.L., ELECTRO 

HIDRÁULICA MANACOR, S.A., ESTEL INGENIERÍA Y OBRAS, S.A. y URBIA INTERMEDIACIÓN, 

INGENIERÍA Y SERVICIOS, S.A. por ser consideradas de calidad técnica inaceptable, al haber obtenido 

una valoración técnica global inferior a 27 puntos sobre 60 y no ser económicamente 

contemplables, de acuerdo a lo establecido en el Cuadro de Características del Pliego de Condiciones 

y el artículo 146.3 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, y proponer al Órgano de 

Contratación la exclusión de las ofertas. 

 

 Recabar la información necesaria a las empresas CITÉLUM IBÉRICA, S.A.; ELECNOR, S.A. y UTE INSAE-

GRUPO RENDER, conforme al punto 10 del Pliego de Condiciones, dándoles un plazo de 5 días 

hábiles, para que el Órgano de Contratación pueda estar en condiciones de determinar si, 

efectivamente, sus ofertas económicas resultan anormalmente bajas en relación con la prestación y 

por ello deben ser rechazadas, o si por el contrario, las citadas ofertas no resultan anormalmente 

bajas, y por ello deben ser tomadas en consideración para adjudicar el contrato. 
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 Convocar una próxima Mesa de Contratación para la propuesta de adjudicación, una vez que las 

justificaciones de las ofertas económicas de las empresas CITÉLUM IBÉRICA, S.A.; ELECNOR, S.A. y 

UTE INSAE-GRUPO RENDER hayan sido estudiadas y valoradas por la Comisión Técnica. 



FIRMANTE NOMBRE FECHA NOTAS

FIRMANTE[1] JORGE MARTIN JIMENEZ 13/10/2022 16:16 | Sello de

Tiempo: 13/10/2022 16:16

FIRMANTE[2] MIGUEL RIGO SALVA 14/10/2022 08:34 | Sello de

Tiempo: 14/10/2022 08:34

FIRMANTE[3] EVA OLGA PEÑALVER DE LAMO 17/10/2022 13:50 | Sello de

Tiempo: 17/10/2022 13:50

FIRMANTE[4] JULIANA URIBE DAVIES 20/10/2022 09:44 | Sin

acción específica
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AMBITO CÓDIGO SEGURO DE VERIFICACIÓN

GEN GEN-dabb-0904-ab15-3235-90c1-d3b5-2894-85ae

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/ser
vicios/consultaCSV.htm
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